RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004296, Ent. N° 7382/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº08/12 para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.01.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar por un monto total de $ 293:583.186, de la siguiente forma: Nutriplus Ltda. ($ 23:122.278), Dano Ltda. ($ 62:371.746),  Habitué S.A. ($ 66:171.690) y  Fedir S.A. ($ 141:917.472);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.02.13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución de fecha 26.07.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación de referencia, por la suma de $ 29:631.709 a las siguientes firmas: Fedir S.A. (Escuelas Números  124, 53, 99-110,  163,  236, 161, 106), 
 Nutriplus (Escuelas números 21, 5, 193  y 170);
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.08.13 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que posteriormente, por Resolución de fecha 22.04.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso reconsiderar y dejar sin efecto el Numeral 1) de la Resolución N° 2 de fecha 13.03.14 y consecuentemente aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay-Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.06.14, observó el procedimiento en razón de que  la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la empresa Habitué, adjudicataria del renglón 2, contraviene directamente el Artículo 1.1 del Pliego, y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF;
7) que por Resolución de fecha 12.05.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación de referencia por el monto de $ 1:170.936 con destino a la Escuela N° 190 de Montevideo y por el monto de $ 5:131.104, con destino a las Escuelas N° 33 y 131 de Montevideo;
8)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/07/14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
9) que por Resolución Nº 2 (Acta Ext. 125) de fecha 02/12/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación Pública Nº 8/12 a efectos de atender modalidad tercerizado a granel en la Escuela Nº 308 de Montevideo a cargo de Dano por el período  comprendido entre el 15/10 y el 09/12/14 por un monto de $ 1:181.949,60;
10) que con fecha 24/10/14 la División Hacienda informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el rubro 2 “Servicios No Personales”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria” monto $ 1:181.950 para la Escuela 308 de Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se trata de un aumento de la prestación objeto del contrato, el cual se encuentra dentro del tope permitido en las mismas condiciones y modalidades, y las prestaciones vigentes;
2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en virtud de que el mismo comenzó a ejecutarse sin la intervención  previa que le compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2)  Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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